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nantes de nuestro sistema de refe-
rencia.  Según la autora, nunca pre-
guntamos qué motivó a una madre
para educar a sus hijos, sino qué la
motivó a no hacerlo, partiendo de
que  esta última  es la acción  espe-
rada y correcta1. En este plano, el
sistema constriñe nuestros actos  y
logra, tal como ha sostenido Badinter,
naturalizar conductas que tienen
un origen cultural y, por ende,
temporal e histórico. Para la autora,
el amor maternal es forjado al com-
pás de la normatividad y de la im-
posición de modelos sociales más
que resultado de un sentimiento
innato2.

La opción analítica por lo que
en apariencia no es usual en nues-
tras sociedades es el   punto de par-
tida  para discutir el abandono de
niños. Especialmente en los siglos
XVIII y XIX esta práctica popular
recibía el calificativo de “exposi-
ción” porque se consideraba que el
bebé, nacido en la privacidad del
hogar, era expuesto a lo público en
instituciones creadas para albergar
a la población infantil que no en-
contraba cabida en  sus núcleos fa-

Un archivo de Señales
en la exposición infantil:
Derecho consuetudinario
e imaginario popular

Buena parte de los estudios
que  se han realizado  sobre la fa-
milia en las últimas décadas se ha
centrado en el análisis de la mater-
nidad y de las prácticas regulatorias
de la reproducción,  como la anti-
concepción y el abandono infantil.
Estas estrategias, que Mary Nash
denomina “malthusianas”, han sido
abordadas desde perspectivas eco-
nómicas, morales, como un aspec-
to de las políticas estatales, y tam-
bién a partir de la historia de las
mujeres. El  punto de contacto de
las diversas  explicaciones es el  su-
puesto de que las prácticas regu-
latorias de la reproducción biológi-
ca familiar constituyen hechos (ju-
rídicos) no habituales e irregulares.
Esta tendencia se debe a que la do-
cumentación más utilizada provie-
ne, especialmente, del universo
legislativo y judicial y de la esfera
policial.

Al teorizar sobre los sentimien-
tos, Agnes Heller hace referencia a
que nuestras dudas y preguntas se
originan cuando se produce un
hecho que se desvía de las mores,
es decir,  de los hábitos  predomi-
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miliares. En Argentina el abandono
pasó por diversas etapas, por su-
puesto no homogéneas. Hasta
mediados del siglo XIX los niños
eran dejados en general en las
puertas de las casas de las familias
consideradas pudientes3. Con la con-
solidación del modelo estatal más
aceitado de la segunda mitad del
siglo, proliferaron en las ciudades
los asilos y orfanatos bajo la influen-
cia de inclusas  europeas.  Lo cierto
es que el abandono infantil encon-
tró un marco institucional en la
estructuración legal y normativa
de finales de la centuria, proceso
en el que destaca la redacción de la
codificación civil y penal adoptada
por el país entre 1860 y 1900.  La
regulación del abandono contó con

la  participación activa de  la  élite,
fenómeno que ha merecido en los
últimos años un gran interés por
parte de la historiografía y, espe-
cialmente, de la historia de las mu-
jeres4.

El análisis del abandono infan-
til desde la perspectiva  institucional
y del ordenamiento y control social
brinda pocas luces para compren-
der su funcionalidad y significado
para los padres y madres que deja-
ban a sus bebés en los orfanatos. En
la búsqueda de estas dimensiones
de análisis, un conjunto de estudios
ha intentado abordar las represen-
taciones sociales sobre los niños en
Europa en los últimos siglos. La
obra  El niño y la vida familiar
bajo el Antiguo Régimen, de
Philippe Ariès, abrió paso a la con-
sideración de la niñez como objeto
de estudio en la década del ´60,
señalando que  la resistencia a acep-
tar la morfología infantil es un indi-
cio de la falta de consideración de
la infancia como una edad especí-
fica antes del siglo XIX5.  Este he-

cho explicaría también  la   acepta-
ción casi incuestionada de prácti-
cas anticonceptivas por parte de la
sociedad europea, así como los al-
tos índices de mortalidad durante
los primeros años de vida, hipótesis
que comparte Flandrin6. A este lis-
tado de causas que explicarían el
abandono, se agregan otras como
las de León Alvárez Santalo para
quien la exposición sería resultado
de las relaciones sexuales manteni-
das por parejas irregulares; y el
abandono  en instituciones caritati-
vas, la consecuencia inmediata  del
rechazo social a la ilegitimidad7.  En
general, la mayor parte de los estu-
dios que abordan el control de la
reproducción biológica coincide en
mostrar la cotidianeidad de las prác-
ticas regulatorias y de la deposita-
ción de la prole en Hospicios.
Alvárez Santalo y Claude Larquié
interpretan que se debe al peso  de
las mentalidades y a  la constancia
de las autoridades civiles y religio-
sas en la exaltación del honor como
definidor de la moralidad8.
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En los últimos años se ha pro-
ducido  una vuelta de tuerca en  las
explicaciones historiográficas acer-
ca del abandono.  El análisis sobre
Buenos Aires a fines de la colonia y
primera mitad del siglo XIX de
Ricardo Cicerchia permite visualizar
a aquél  como un mecanismo social
de distribución de población, en
gran parte debido a la  estrategia de
depositar bebés con carácter tem-
poral en casas de familias.  El autor
describe la práctica como  de estilo
“malthusiano”, de acuerdo a la  tra-
dición mantenida, entre otros, por
Jean Louis Flandrin y Mary Nash9.
Los  Juicios de Reclamos entabla-
dos por los padres naturales para
recuperar a los menores que ha-
bían cedido en los primeros meses
de vida a otras familias reflejan la
precaria situación de las economías
domésticas, la pobreza, la enfer-
medad o la soltería de la madre
como causas de la exposición de
las criaturas recién nacidas. En este
sentido, si  bien Cicerchia reconoce
la posibilidad de la  existencia de
hijos no deseados, afirma que la
plebe urbana  porteña  aceptaba
socialmente las relaciones “ilícitas”,
lo que hace que resulte difícil ima-
ginar que el fruto de tales uniones
fuera portador del estigma del bas-
tardo. Por ello concluye que la

exposición fue un mecanismo pro-
pio de supervivencia de las familias
pobres, opción analítica que lo lle-
va a  plantear  la “racionalidad”  del
comportamiento social por fuera
de las prescripciones y de las valo-
raciones morales, higienistas, polí-
ticas.

El abandono y la depositación
ya no son  entendidos solamente
como consecuencia o resultado de
ciertas condiciones ideológicas o
“mentales”, sino principalmente
como  mecanismos de articulación
(o rearticulación) familiar determi-
nados en gran medida por las posi-
bilidades de los sujetos y de las
economías domésticas. Este es el
criterio de historiadores  como Ra-
fael Fresneda Collado y Rosa El-
garrista Domeque, quienes pro-
yectan una visión similar a la de
Cicerchia acerca del abandono y la
adopción de huérfanos en Murcia.
A partir de la lectura de las cartas
dejadas por quienes efectuaban el
abandono - documentos que en
Murcia reciben la denominación de
cédulas -, cuestionan  la explica-
ción  más común de la exposición:
la ilegitimidad. La  muerte o ausen-
cia  de los padres, las deficiencias
físicas del expósito y especialmen-
te la pobreza de los núcleos familia-
res son los argumentos de mayor

peso entre las causas que aducen
los actores involucrados en las de-
positaciones  de los bebés10.

Ahora bien;  los grandes ausen-
tes de la  comprensión del fenóme-
no de la exposición  infantil si-guen
siendo el derecho y las prácticas
consuetudinarias que tienen mu-
cho que decirnos acerca del imagi-
nario popular.  Para llegar a estas
dimensiones nos proponemos
partir de un estudio de caso en el
contexto rosarino de fines del siglo
XIX. Lejos de considerar la posible
anomalía del fenómeno, considera-
mos que el abandono infantil siguió
patrones consuetudinarios  acepta-
dos no sólo por los dispositivos
políticos reguladores del Hospicio
de Huérfanos y expósitos de la
ciudad, sino también  por la organi-
zación jurídica penal y civil.   Todas
las  depositaciones que se produje-
ron en los  años que van de 1890 a
1900  respetaron siempre unos ri-
tos determinados que no estaban
fijados por ninguna reglamentación
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o estatuto formal; seguían una es-
trategia en función de la posibilidad
de los padres de exponer a sus
criaturas tanto en forma  perma-
nente  como  temporal, y reprodu-
cían patrones de comportamiento
establecidos por la costumbre. Es
en este juego en el que adquieren
sentido  los objetos materiales y
cartas denominados “señales”, que
los progenitores dejaban junto a
sus bebés en el momento del aban-
dono en la inclusa. Cruces, estam-
pas, cartas, escapularios, entre otros,
configuran un Archivo de Señales
conservado  por las Damas de Ca-
ridad, sociedad benéfica que aún
hoy controla el desenvolvimiento
de la institución. Las Damas  atribu-
yeron a los objetos la función de
posibilitar  el reconocimiento y la
recuperación de los bebés dejados
temporalmente a su cuidado. Por
extensión, las criaturas que no lle-
vaban “señales” podían ser dadas
en adopción con mayor facilidad
bajo el presupuesto de que sus
familiares no harían ningún intento
por recobrar el vínculo perdido. Los
objetos  materiales tenían una fun-
ción bastante parecida a la de la
prueba jurídica porque servían
como  garantía de la individualiza-

ción de cada uno de los bebés. Por
ello  la institución estaba tan intere-
sada en conservar las señales  a la
hora de definir el destino de los
niños y niñas que sobrevivían a la
muerte que por entonces se lleva-
ba al 70% de los expósitos.

Las señales han superado el
paso del siglo,  y siguen formando
parte de un peculiar  Archivo en
perfecto estado de conservación.
Constituyen un tipo de documento
que sólo en las últimas décadas ha
adquirido un status legítimo en la
disciplina histórica. Se trata de  un
corpus formado por  notas, reli-
quias, fotografías, cadenas, objetos
personales, monedas, estampas que
expresan la  voz de los depositan-
tes quienes  se declaran invariable-
mente  pertenecientes a la pobla-
ción más empobrecida o despro-
tegida de la sociedad. Las señales
se depositaban junto al bebé  en el
torno, una especie de rueda girato-
ria de piedra que aseguraba el ano-
nimato de quienes se desprendían
del niño. Desde el interior del Hos-
picio, las religiosas que estaban al
cuidado directo de los bebés   reco-
gían rigurosamente esos objetos y
cartas que eran clasificados con un
criterio anual y guardados en  pe-
queñas cajitas metálicas por las
Damas, quienes ataban   cada obje-
to con una cinta y adjuntaban el
número del expósito y el nombre
con el que era bautizado en el
Hospicio11. Este canon de conser-
vación posibilita hoy la  “lectura” de
las señales en forma individual, pero
al mismo tiempo brinda la oportu-

nidad de  interpretarlas como un
conjunto de representaciones so-
ciales que el paso del tiempo ha
dejado intactas.

La conformación de este Ar-
chivo fue, de alguna manera, un
resultado no previsto  por las Da-
mas en el momento de fundar y
construir el Hospicio hacia 1870.
Pero es posiblemente uno de los
únicos elementos que nos quedan
para conocer  el imaginario popular
puesto en juego a la hora de  dar
cuerpo y seleccionar una  “señal”
determinada, así como  de los sen-
timientos y necesidades de quie-
nes abandonaban a las criaturas.  El
acceso a  las declaraciones de los
propios protagonistas nos permite
dar cuenta del desafío de inmiscuir-
nos en ese mundo de sentimiento
y religiosidad. Esa voz aparece di-
rectamente en las cartas y en la
descripción detallada de las seña-
les, que las Damas reproducían  en
los Registros de Ingresos y Egresos
de huérfanos y expósitos. Tanto el
Archivo de señales  como el Regis-
tro son documentos  que expresan
las prácticas sociales, las creencias,
y los  temores  de las madres solas
o de los núcleos familiares que
optaban por la depositación. En
este sentido,  el Archivo nos condu-
ce  a abordar   la manifestación de
fenómenos ligados a la maternidad
y a las creencias religiosas,  combi-
nadas en una especie de ritual de
protección edificado básicamente
en el  cristianismo.

Pero basarnos en los aspectos
menos materiales de este imagina-
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rio no debe hacernos olvidar que la
costumbre de los padres de dejar
objetos personales y rituales acom-
pañando al cuerpo de sus hijos e
hijas reprodujo una práctica exten-
dida y repetida en diversos espa-
cios geográficos a uno y otro lado
del Atlántico. Esa práctica consue-
tudinaria fue aceptada tácitamente
en un principio por el Hospicio,
para luego ser  incorporada como
parte esencial del funcionamiento
legítimo -y por qué no legal- de la
institución, que requería la utiliza-
ción de elementos individuali-
zadores frente a la masividad del
ingreso de niños que en  algunos
meses superaban la decena.

 Los mensajes y objetos tie-
nen en general un carácter refe-
rencial y  emotivo12 y muestran la
existencia de un código comparti-
do  tanto por los emisores, como
por  las Damas y las religiosas que
llevaban adelante el funcionamien-
to del Hospicio.  La  clasificación de
esos documentos  es el punto de
partida  para interpretar la caracte-
rísticas de los símbolos utilizados.
Hemos considerado a las 506 seña-
les como objetos, haciendo una
primera clasificación según con-
tengan mensaje escrito  o no. Las
señales sin mensaje escrito fueron
a su vez divididas entre  objetos
varios, personales, con otro uso
simbólico originario y con conte-
nido religioso.

1- Objetos con mensajes escritos:
cartas 294
cartas de autoridades 15
tarjetas 2
media tarjeta 2
SUBTOTAL: 313

2- Objetos sin mensaje escrito
Objetos  varios:
hoja cortada 7
cartones bordados 2
cartones 10
medio cartón 1
trapos 15
carteritas cosidas 2
hoja de almanaque 1
SUBTOTAL: 38

Objetos personales:
alhaja 1; cadena 6
cintas 38
cuchara cortada 1
fotografías 2
media fotografía 4
aros 4
pañuelos 3
rosa de tela 1
SUBTOTAL: 60

Objetos con otro uso simbólico ori-
ginario:
moneda 3
media moneda 3
bandera tricolor 1
escarapela argentina 1
medio pagaré 1
naipes cortados 4
SUBTOTAL: 13

Objetos con contenido religioso:
medallas 40
medallas cortadas 3
rosarios 2
escapularios 2
cruces 10
estampita 1
media estampita 21
imagen de plata 1
certificado de bautismo 2
SUBTOTAL: 82

TOTAL SEÑALES: 506

Fuentes: Archivo de Señales y Registro de Ingresos y Egresos  del Hospicio
de Huérfanos de Rosario, período 1890-1900.
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na, España, 1983.
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Las “señales” sirven como
medio de comunicación  y consti-
tuyen un sistema de símbolos  en el
que los sujetos involucrados se
determinan objetivamente como
tales en el marco de las reglas de
juego sociales. Según Umberto Eco,
los estudios semiológicos actuales
buscan incluir  todos los aspectos
de la cultura y la vida social como
signos13. Los objetos, desde Moles y
Baudrillard; la proxémica, de la
mano de autores como  Hall;  y la
arquitectura, son estudiados como
sistemas de comunicación y como
códigos, y las teorías resultantes
sirven para la disciplina histórica.
En el contexto del Archivo de Se-
ñales las personas que  se despren-
dían de los bebés mantenían un
vocabulario común, pleno de
convencionalismos.  Aparecen in-
distintamente  palabras tan vincula-
das como  seña y señal, que hacen
referencia   a una “marca” distintiva
además de ser un  indicio inmaterial
de un  aviso y una advertencia.
Según Luis Prieto la señal es un tipo
particular de instrumento con la
función de transmitir mensajes pa-
ra ejercer influencia sobre el recep-
tor14 que en el caso del Hospicio
eran las  Damas  y  las religiosas.
Pero lo interesante de estas señales
es que  también en muchas  opor-
tunidades los mensajes iban dirigi-
dos a los propios bebés,  a quienes

sus madres y padres explicaban  las
causas del abandono.  Si considera-
mos a la “señal” sólo bajo la pers-
pectiva de ser un lazo de tipo
informativo entre el que abandona
y el que recibe al bebé, perdemos
de vista el hecho de que los men-
sajes tenían la intención de resta-
blecer un vínculo afectivo perdido.
El anhelo de dejar clara la existen-
cia de ese sentimiento fue posible-
mente   la razón de que una madre
escribiera a su bebé “...non ti a-
bandono figlio mio, te cerchero, te
lo prometo. Adio...” 15.

 Los objetos   materiales reme-
diaban con su proyección visual  las
lagunas informativas  originadas por
la ausencia de palabras. La falta de
contacto físico entre quienes aban-
donaban a las criaturas y quienes las
recibían se veía agravada por  las
características propias de la de-
positación a las puertas de la inclu-
sa y en el torno.  Objetos que fuera
del Archivo podrían tener una sig-
nificación múltiple se llenan de un
significado determinado en el Hos-
picio.  En este sentido, Abraham
Moles afirma que  los objetos son
mediadores sociales que resuelven
o modifican situaciones, y que cons-
tituyen una prolongación del acto
humano16. Al presentarse como
objetos en grupo, las señales coha-
bitan y coexisten en un mismo
espacio, desplegando así  significa-

dos que ayudaban a quienes renun-
ciaban a su rol de padres a  estable-
cer un tipo de contacto frente al
distanciamiento. Las imágenes a-
compañaban a los mensajes escri-
tos para compensar  sus mutuas
deficiencias17.  Además de la  fina-
lidad descripta, se intuyen otras
tácticas en el uso de la señal, espe-
cialmente en el caso de las de   tipo
religioso,  y que nos llevan a consi-
derar tangencialmente el  significa-
do de los símbolos y  de las imáge-
nes que aparecen en el Archivo. El
16,2% de las señales  tuvo  carácter
piadoso. Es el caso de los esca-
pularios,  cuya confección manual
servía imaginariamente  para  “pro-
teger” al bebé. O también  la utili-
zación de  fórmulas estandarizadas
por el lenguaje icónico en  meda-
llas, estampas, rosarios, cruces.

En el  conjunto de representa-
ciones religiosas, la mayor parte
hace referencia a la maternidad y
reitera  las mismas figuras  inaltera-
damente durante años. La referen-
cia al vínculo materno aparece en
las estampas y medias estampas
cortadas con imágenes de la  Vir-
gen María y el Niño Jesús mostran-
do  un mundo perfecto e idílico de
maternidad del que no son exclui-
dos  los ángeles, Dios y los santos.
Quienes hacían uso de  imágenes
místicas tenían  a su vez  una in-
tención religiosa manifiesta que
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también emerge en frases tales
como  “...mi madre me arroja a mi
y la divina caridad me recibe aqui.
Y soi cristianado el 2 de agosto. Mi
madre me pone aqui por berce en
lanecesidad y obligación de colo-
carse y con su trabajo socorrerme
como  Dios le allude (sic)...”;
“...da una madre sirviente muy
jovene. Ella no tiene marido, sin
nadie y sin padre ó si lo tiene ella
no lo conoce. Esta pobre infeliz
ruega á ustedes de bautizarla con
el nombre de Rondinella, para re-
conocerla si á Dios le gusto,
algún día y abrazarla...Saluda á
Ustedes atentamente, la sin ape-
llido, Ramona ...” 18.

En todas las religiones han
existido ritos, rezos monótonos y
repetitivos. En el cristianismo la
más característica de estas oracio-
nes y ritos es el rosario, una sarta
de cuentas que ayuda a la sucesión
de oraciones a la Virgen.  En la
religión católica, se  utiliza el rosario
para contar las oraciones que cons-
tituyen la base de los tres ciclos de
meditaciones sobre los misterios
de la Virgen, imagen  siempre pre-
sente en el Archivo de Señales y
que remite incansablemente a la
maternidad.  Estas imágenes, junto
a la tristeza y desazón manifestados
por muchas de las madres que
dejaban a sus criaturas, deben ayu-
dar a plantear los presupuestos de
buena parte de la historiografía que
ha intentado explicar la existencia
de la depositación como conse-
cuencia del  desamor y la insensibi-
lidad. En esta perspectiva puede
entenderse una carta como la que
sigue:  “... señora madre lepido por
caridad ce me miren esta creatu-
ra selopido por dios soi su ma-
dre...” (sic).

El rosario como objeto de cul-
to acompaña los rezos en una reli-
gión y una iconografía que, si bien
no considera a la Virgen como dio-

sa, la incluye como la Madre del
Hijo, representándola casi siempre
con el niño en brazos en una actitud
maternal. Los rosarios y las cruces
son  los símbolos más universales
apoyados en la idea de la salvación
y de vida eterna. Las imágenes
representan experiencias concre-
tas de varones y mujeres,  transfor-
madas en el lenguaje general de los
símbolos19.

Una atención preferencial
merece la permanente mención
del “agua”,  consagrada ritualmen-
te,  que hace  referencia al bautis-
mo como elemento purificador de
las  “manchas” del pecado, una a-
blución que recupera la condición
paradisíaca primordial. Integrado al
rito religioso del culto católico, el
lavar  como  limpieza real y simbó-
lica  significa quitar los males proce-
dentes de los padres e  incorporar
a los nuevos “fieles” al cristianismo
por medio de ritos de acceso20.  Las
cartas dejadas a los bebés en el
Hospicio, junto a los objetos visua-
les y materiales, nos muestran la
permanencia de este mito y el
interés por la utilización del agua
bautismal:  “...Francesca: ha reci-
bido l´agua...”;  “...questo bambino
maschio...non esta batezato.

18 A.H.H., Caja de Señales, año 1890,

Nº 387; año 1899, Nº 992.
19 BIALOSTOCKI,  Jan: Estilo e icono-

grafía, Contribución a las cien-

cias de las artes, Barral Ed., Barce-

lona, 1973,   pág. 118. También

véase BETTELHEIM, Bruno: Les

blessures symboliques, Essai

d´interprétation des rites

d´initiation, Gallimard, Francia,

1971; HOHENEGGER, Alfred: Form

and sign, About letters and

symbols, Roma, 1977; BAUDRI-

LLARD,  Jean: El sistema de los

objetos, Ed. Siglo XXI, México,

1969.
20 GRABAR, André: Las vías de la

creación en la Iconografía cris-

tiana, Alianza Forma, Madrid, 1991;

GONZALEZ ALCANTUD, José A. y

Malpica Cuello, Antonio (coord.): El

agua, mitos, ritos y realidades,

Coloquio Internacional,  Granada,

noviembre de 1992, publicado por

Edit. Anthropos; ELIADE, Mircea:

Historia de las creencias y las

ideas religiosas,   Tomo IV: Las

Religiones en sus textos,  Madrid,

1978; ELIADE, Mircea: Imágenes y

símbolos, Ensayos sobre el

simbolismo mágico-religioso,

Taurus, Madrid, 1974.
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M.M...”; “...acá es el lugar designa-
do para esta pequeña niña, haced
el servicio de vautizarla y hacerle
poner los óleos...”; “...tenga la
bontá (sic, voluntad) de cris-
tianarlo...”; “...está sin bautis-
mo...”; “...ba infiel, lo sacaré al
año...”; “...ba infiel, la madre
murió de parto, no tiene padre, la
niña lleva el brazo fracturado...”;
“...esta niña no está bautizada,
agamé el favor á ponerle este nom-
bre, Filomena...”; “...questo
bambino di sesso maschile, e nato
il giorno 7 di ottobre alle ore 8 ani
e non e batezato. M...”; “...pongo
este niño a vuestro amparo a fin
que sea bien cuidado. Lo vendré a
recoger en muy pronto. Non esta
cristiano, soi italiana venezia-
na...” 21. El formar parte de un
credo determinado suponía  conse-
guir  mayor apoyo por parte de la
Institución. Por ello los cedentes
aludían a su condición religiosa en
frases tales como  “...la madre es
cristiana apostólica romana...”;
“...cristianado...”; “...ija de bue-
nos padres, tiene el agua del
socorro...”(sic)22.

Junto a los objetos religiosos
figuran en el Archivo otro tipo de
“señales”  menos ligadas a lo alegó-
rico. Algunos objetos  se llenan de
un contenido profano como  los
naipes, las banderas extranjeras y
las escarapelas  de nacionalidades
diferentes a la argentina, que indi-

can el sentimiento  de origen de los
padres,  en una ciudad receptora
de inmigrantes como fue Rosario
hacia fines del siglo pasado.  Apare-
cen también  objetos con un uso
simbólico originario diferente,
como las monedas extranjeras,
monedas cortadas,  pagarés. Las
hojas cortadas, los cartones, los tra-
pos y algunos metales indican qui-
zás una aparente urgencia por par-
te del depositante en el momento
de dejar al bebé en la institución,
fenómeno que se producía casi in-
variablemente en la oscuridad de la
noche. Las alhajas, cadenas, cintas,
aros, pañuelos de mano,  fotogra-
fías, eran objetos personales que
pertenecían a los sujetos que deci-
dían la exposición del niño.

Pero ¿quiénes eran las perso-
nas involucradas?. La sola aparición
de objetos femeninos o de objetos
religiosos que aluden a la materni-
dad ya puede hacernos pensar que
se trata de las madres. Si bien el
Hospicio funcionó como un meca-
nismo de autorregulación familiar
de los sectores populares de la
ciudad -en tanto permitió
descomprimir las familias  cuando
se incrementaba el número de
miembros-  creemos que estuvo
dirigido primordialmente a las mu-
jeres, tanto a las argentinas como a
las inmigrantes recién llegadas que
no encontraban un lugar en el
mercado laboral. Las madres alegan

que el ejercicio de la maternidad
obstaculiza la posibilidad de  colo-
carse en una ocupación  que les
permita sobrevivir23. Sirvientas ge-
neralmente, esas jóvenes no conta-
ban con una familia propia que
pudiese hacerse cargo del niño
mientras ellas se radicaban en la
casa de los “patrones”. A diferencia
de una población femenina prove-
niente de zonas rurales que podía
dejar la prole al cuidado de los
restantes miembros familiares,
muchas mujeres debieron tomar la
decisión de desprenderse del bebé
como hizo  una joven  en 1899
informando que era “...una sir-
viente que no puede tenerlo...” 24.
Este obstáculo fue más grave entre
las mujeres extranjeras que tam-
bién narraban sus peripecias perso-
nales en un mundo relativamente
hostil que les  impedía ejercer la
maternidad. En ningún caso apare-
ce la  idea de un honor mancillado,
sino frases como “...nasio este chi-
co el 16 de marzo. Guerfano.
Notiene padre solo madre mui yn-
solbente esta sin acristianar...” 25.

La pobreza sufrida por la ma-
dre es la causa más común: “...Esta
criatura nasio a las 8 de la noche
del dia de la fecha (15/11/1893) y
va ofresida a San Ramon. La echa-
mos por la pobreza que me en-
cuentro. Una madre, y no está
bautisada...” 26;  “...Una pobre ma-
dre que se encuentra mui distante

21 A.H.H., Cajas de Señales: año 1899,

Nº 954;  año 1890, Nº 322;  año

1890, Nº 117;  año 1892, Nº 441;

año 1894, Nº 546;  año 1892, Nº 422;

año 1892, Nº 439;  año 1893, Nº 488;

año 1890, Nº 391;  año 1893, Nº 532.
22 A.H.H., Cajas de Señales, año 1897,

Nº 829 ; año 1892, Nº 426;   año

1893, Nº 484:
23 DALLA-CORTE CABALLERO,

Gabriela: Control de la procreación y

generización del Derecho Penal en la

Argentina decimonónica: un estu-

dio de caso, REVISTA ARENAL, Barcelo-

na, en prensa.
24 A.H.H.,  Caja de Señales, año 1899,

Nº 938.
25 A.H.H., Caja de Señales, año 1894,

Nº 572.
26 A.H.H., Caja de Señales, año 1891, nº

357.
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de su casa y cuando piensava de
volverse con su creatura ha vuelto
ha caer mui enferma, no tiene
leche ni plata, ni nada en este
momento, no es conocida en esta
ciudad. Por no dejar morir de
necesidad esta pobre creatura la
recomanda por segunda ves...una
pobre viuda...” 27; “...Entrego este
niño a la caridad porque no lo
puedo quidar. Soi biuda i muy
pobre e cuando yo sane pasare a
berlo porque tengo que trabajar
para mantenerme  porque tengo
mas ijos...”, (sic)28.

Es justamente la pobreza la
que nos lleva a discutir la estrategia
de la depositación  con o sin se-
ñales, paso previo y necesario para
el reconocimiento y recuperación
posterior. La posibilidad de conse-
guir un empleo más redituable y así
mejorar las condiciones materiales
de vida estaba siempre en  la men-
te de  los depositantes. El temor a
la  pérdida del bebé o a la confusión
de la identidad del mismo aparece
una y otra vez:  “...para que cuan-
do pueda retirar  mi hijo, sepa que
el mismo que retiro es mio...” 29;
“...Reverenda Superiora: No mi
crea madre ingrata. Non crea que
jo illundi me creatura, que tanto
quiero. Carlito mio, quanto
suffro, tu padre tiene la culpa,
ingrato que fui dimenticar su yo,
non mi merresia eso yo. Per un po
de tiempo non podre, Superiora,
mandarle plata, ma pur fabor le
pido, non lo dea mi yco di algun

rico, yo quiero que venga en mi
poder mijo, es mio, mio solo, e
non ai plata al mundo que lo pagi,
es mi sangre, pur el suffro. E suffri
tanto. Trabagaré arre qualquier
sacrificio pur accuna tar algo pur
mandarle el mas pronto possible.
Mi perdone Superiora e un beso le
da de mi parte a mi angel...” 30.

El importante porcentaje de
niños con señales permite intuir la
pretensión de la recuperación, con
la consecuente utilización tempo-
raria del Hospicio. El 57,61%   de los
depositados entre 1890 y 1900 fue
dejado con algún tipo de signo de
filiación tanto en el  torno como a
las puertas del Hospicio. Esta evi-
dencia revitaliza nuestra idea de
que las cartas y objetos  fueron el
hilo transversal del funcionamiento
de la Institución porque orientaron
en todo momento las decisiones de
la asociación.   El rol de las señales
fue incluso difundido  por las Da-
mas de Caridad en las Memorias del
año 1890, folletines de amplia tira-
da en la ciudad: “...Recogido el
niño, se recogen á la vez los docu-
mentos o reliquias con que algu-
nas madres los exponen, reser-
vándolas con cuidado en el Archi-
vo... para devolver en el futuro
aquellos seres...”.  Consensuadas
por los progenitores (especialmen-
te las madres), las Damas de Cari-
dad y los dispositivos políticos  de
la ciudad, las señales fueron
homologadas,  a pesar de su extre-
ma diversidad,  con documentos

27 A.H.H.,Caja de Señales, año 1893, nº

525.
28 A.H.H., Caja de Señales, año 1897,

Nº 812.

29 A.H.H., Caja de Señales, año 1895,

sin número.
30 A.H.H., Caja de Señales, año 1898,

Nº 890.

31 A.H.H., Caja de Señales, año 1890,

Nº 360.
32 A.H.H., Caja de Señales, año 1890,

Nº 361.

individuales. Rosario aún no conta-
ba con un aceitado sistema de iden-
tificación de las personas.

La depositación  podía ser tran-
sitoria o permanente. En el primer
caso  culminaba en la  recuperación
familiar, basada  en la descripción
que los familiares hacían de la ropa
que llevaba puesta el niño, o la
mención del día y  la hora de la
depositación. La costumbre más
extendida, sin embargo, fue  dejar
al bebé con algún documento du-
plicado: “...cuando la madre hoy
impotente para alimentarlo y cui-
darlo pueda recogerlo del piadoso
Ospicio, lo hará exhibiendo un
documento de igual tenor al pre-
sente...” 31.  También se dejaban
tarjetas cortadas al medio a las   que
se unía la otra mitad (conservada
por los padres) en el momento de
la recuperación. “...Esta niña se
reclama con ygual billete á la que
lleba en su pecho...” 32; “...Una
pobre madre imposibilitada para
criar su hijo nacido en la ciudad



92

de Rosario (el mismo día de la
depositación). Lo coloca al ampa-
ro de la caridad cristiana rogando
se sirvan protejerlo hasta tanto me
sea posible hacerme cargo de el. El
niño lleba al cuello un escapulario
de nuestra Señora del Carmen cuya
protección invoco; ha sido parti-
do por la mitad conservando
la otra mitad para que sea
entregado á la persona que lo
presentare. Es mi voluntad se
bautice con el nombre de ...”;
“...aquí le dejo una seña lo que
falta de este Santo lo tengo en mi
poder...” 33.   La racionalidad de esta
práctica es llamativa, si pensamos
que ya desde la Edad Media, la
validez de los contratos se asegura-
ba a través de un particular corte en
los documentos que probaban la
realización de un acto jurídico,  que-
dándose cada parte involucrada con
una porción del mismo.

Otras características y conse-
cuencias asumió la depositación
permanente que, por otro lado,
impidió la configuración del delito
de abandono estipulado por el
Código Penal vigente en esa épo-
ca. La tipificación de abandono de
niños estaba incluida en los  delitos
contra las garantías individuales y
suponía  que  si el bebé moría por
el desamparo en la vía pública, la
persona que lo hubiese abandona-
do  podía ser  castigada  con la pena
privativa de la  libertad34. Este dato

es importante ya que durante los
años 1890 y 1910 en que contamos
con documentación judicial (los Li-
bros de Sentencias de los Tribuna-
les provinciales de Rosario)  sólo
una conducta de desprendimiento
del bebé fue configurada como
“abandono” aún cuando el número
de exposiciones anuales era extre-
madamente alto: 1130 casos entre
los años 1879  y 190035.

La Sociedad Damas de Caridad
estaba interesada en consolidar fa-
milias a través de la entrega de
niños en adopción, práctica que
fue sumamente controlada no sólo
por la propia asociación  y por las
autoridades locales, sino también
por los consejeros que colabora-
ban con las socias.  Las entregas de
niños en adopción privilegiaban a
los que eran depositados “sin seña-
les”, es decir, sin ningún tipo de
contraseña que pudiese servir como
identificatorio a posteriori en caso
de que se intentara  reconocer y
recuperar al expósito.  El hecho de

que los requisitos legales de la
adopción no fueran fijados esta-
tutariamente al fundarse el Hospi-
cio,  hizo que  las Damas se mantu-
vieran en los márgenes que fijaba
el derecho consuetudinario. Hacia
1890 la falta de reglamentación
legal se convirtió en  un problema
en el marco de la organización
jurídica del país. La asociación be-
néfica comprendió que, en caso de
conflicto con los familiares de los
expósitos dados en adopción sim-
ple, no  contaba con precedentes
legales que la amparasen. En  1896
notamos  un especial interés por
parte de la Presidenta en  determi-
nar el tiempo que debía esperar
para hacer entrega de un bebé que
hubiese sido dejado en el torno “sin
señales”. El consejero David Peña
reafirmó entonces la legitimidad de
las prácticas de carácter consuetu-
dinario que ya se venían aplicando:
“...sobre la edad á que pueden ser
entregados los niños expósitos que
son depositados en el Asilo de la
Sociedad, sin seña alguna que
los dé a conocer cuando se los
reclama, manifiesto por medio
de Ud. que no encuentro disposi-
ción alguna al respecto en el Re-
glamento Interno de la Sociedad y
que, en consecuencia, tiene am-
plia libertad, a criterio del Conce-
jo, pudiendo aplicar á cada caso
especial el que mejor conviniere al
niño de que se trate...” 36.

33 A.H.H., Caja de Señales, año 1891,

Nº 336; A.H.H., Caja de Señales, año

1891, Nº 388.
34 Código Penal de la República Argen-

tina,  Ley l920; en Anales de Legis-

lación Argentina, l881-l888. La

codificación fue modificada  en el

año 1903 y está incluida en los

Anales.
35 DALLA CORTE, Gabriela: El discurso

judicial en el orden familiar: Vidas y

costumbres populares en las senten-

cias penales de Rosario, 1890-1910,

Tesis de Licenciatura, UNR, l996.
36 A.H.H., Caja de Correspondencia,

Carta del Dr. David Peña, 17/11/

1896.
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La decisión de entregar en
adopción a los niños depositados
sin información expresa de recu-
peración  por parte de sus familia-
res fue una de las políticas de la
institución. Del total de  niños que
sobrevivieron durante su perma-
nencia en el Asilo (casi el  40% de
los  1130 bebés),  234 niños y niñas
fueron   adoptados mediante  con-
venios, superando en gran medi-
da el número de recuperaciones
efectuadas por los propios familia-
res (sólo 142 casos). Los conve-
nios de adopción se perfeccio-
naron hacia fines del siglo XIX.
Dejaron de ser manuscritos indivi-
duales confeccionados por la aso-
ciación filantrópica,  y pasaron a
realizarse mediante formularios
impresos homogéneos. Paralela-
mente se hizo corriente  la inter-
vención del Defensor o del Juez de
Menores37. Los Libros de Contratos
entre los adoptantes y la Sociedad
Damas de Caridad comprometían a
las nuevas familias  a “...cuidar,
instruir, vestir, alimentar y dar
educación moral y cristiana...” a
los niños que también debían reci-
bir una formación profesional al
llegar a los  diez  años, pero estas
cláusulas formales fueron parte de
un proceso que durante algunas
décadas se manifestó como resul-
tado de la costumbre y expresó un
imaginario social edificado sobre el
sentimiento y la religión.

Las “señales” fueron el meca-
nismo del que se valieron las muje-
res que formaban parte de la aso-
ciación benéfica “Damas de Cari-
dad”  para conocer la procedencia
de los bebés depositados en el
Hospicio de Huérfanos y su situa-
ción  familiar.  También sirvieron
para regular el complicado engra-
naje  de la adopción de bebés.  Pero
lo más importante es que, en tanto
expresión de los sujetos invo-
lucrados en la decisión del abando-
no, constituyeron uno de los únicos
puntos de contacto entre los be-
bés,  el Hospicio y  los progenito-
res.  Por ello, el Archivo de Señales
adquiere una relevancia especial y
un status definitorio en el funciona-
miento de la inclusa.

En el  Hospicio la “señal” cum-
plió un doble rol, ya que favoreció
la recuperación familiar o posibilitó
la entrega en adopción de los niños
sobrevivientes.  De una o de otra
manera, la familia fue el eje de la

37 A.H.H., Libros de Contratos de adop-

ción: Se consultaron los siguientes

Libros: de setiembre de 1898 a

abril de 1900: 33 contratos; de mayo

de 1900 a abril de 1904: 96 contra-

tos; de abril de 1904 a mayo de

1906: 92 contratos; de junio de 1906

a 1910: 173 contratos; de diciembre

de 1910 a enero de 1918:  172

contratos.

acción de las Damas en el Hospi-
cio: las familias que abandonaban;
las mujeres solas o solteras que  se
desprendían de sus hijos por la
imposibilidad material de mante-
nerlos;  las familias adoptantes.  El
estudio de la familia requiere una
aproximación más integral frente a
hipótesis historiográficas que, por
ejemplo,  explican la existencia de
la exposición de niños  a través de
causales  demográficas o  económi-
cas. Las causas que también ha
defendido parte de la historiografía,
la posible falta de sentimiento e
interés por parte de los padres,
sufren un embate por la documen-
tación concreta. La reiteración de
imágenes religiosas protectoras y
de estampas con figuras alusivas  a
la maternidad obligan a reconsiderar
la importancia del sentimiento ma-
ternal y los conflictos que genera-
ban las malas condiciones econó-
micas en la población.

Finalmente, la amplitud y ge-
neralización de un fenómeno tan
particular como el uso de la señal
nos habla de la aceptación plena,
por parte del sistema jurídico en
construcción,  de  costumbres po-
pulares  que, incluso, eran conoci-
das por los inmigrantes recién lle-
gados.  Y además nos alertan de
cómo vivían los sujetos un acto y
una decisión tan complejos como
el extrañamiento del seno familiar
del bebé recién nacido.


